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	DL No. 56/2021
	Anotado y Concordado La presente edición cumple con el mandato dispuesto en la Disposición Final Primera del Decreto-Ley No. 71, de 17 de marzo de 2023, publicado en la Edición Ordinaria No. 41 de la Gaceta Oficial de la República de Cuba de 10 de mayo de 2023; concordando el Decreto-Ley No. 56, de 13 de octubre de 2021, publicada en la Edición Ordinaria No. 145 de la Gaceta Oficial de la República de Cuba de 14 de diciembre de 2021.
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	Decreto-Ley no. 69/23
sobre la mediación de conflictos
	El presente Decreto-Ley tiene como objetivo regular el procedimiento de Mediación como método voluntario, confidencial y flexible de gestión y solución de los conflictos, iniciado a petición de al menos una de las personas interesadas y aceptado voluntariamente por la o las otras personas en su caso.
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